
Alos Señores Accionistas y Directores de 
BANAGOLDOPORT SA. 

En mi calidad de COMISAIO de BANAGOLDEXPORT SA. y en cumplimiento de la función que me asigna el 
numeral 4to. Del art 279 de la Ley de Compañías, referente a las obligaciones de los Comisarios, en ml 
calidad de Comisario Princial de la compañía BANAGOLDEXPORT SA, presento a ustades mi Informe y 

opinión sobr la razonabilidad y suliciencia del nformación presentada a ustedes pora Administración, en 
relación con la tuación Mancera y resultado de operaciones de la compañía por el año terminado al 31 de 
diciembre del 2018. 

  

1. RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA POR LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

a preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas Interncionales de 
información Financiera, es responsabiidad delos administradores de la Compañía, aí como el diseño, a 
molementacón, y el mantenimiento de controles imernos relevantes para la prepoación y presentacon de 

tales estados franceros. 

2. RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO 

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre los estados Anancieros de a compañía, basado en la revisión 
eloctuada y, sobre el cumplimiento por parte dela administración, delas normas legas,estattaras y 
reglamentarias, as como de las resoluciones de Junta General de Accionistas y de ls recomendaciones y 
avtorescionas del Directorio. 

Esta revisión fue efectuado siguiendo los linesmientos de las normas Internacionales de auditoria, 
incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los 

importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada aplicación de las Normas 
irtenacionales de Información Financiera, evaluación del contra intemo de la compaña y otros 
procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con a circunstancias 

Para este propósiio, he obtenido delos administradores información e las operaciones registros contables 
y documentación sustentara de las transacciones revisadas sobre bases slectvas Adicionalmente, he 

resado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2015 y el correspondiente estado de 
resultado Integral, as como los libros sociales de la compaña y, entre elos, las actas de Juntas de 
Accionistas y Directorio. Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar 
miopiión 

3. OPINION SOBRE CUMPUMIENTO 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos 
importantes, la situación financiera de BANAGOLDEXPORT SA. al 31 de diciembre de 2018 y el resutaco de 

sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de 
información Financiera.



  

Como parte del examen efectuado, rezice un estuco del Sstema de Control intermo Contable de la 
Compañía en el sicance que considere necesario para evaluar dicho sistema, tal como lo requieren las 
normas de auditor generalmente aceptadas, bajo ls cuales, el ropósto de evaluación permnte establecer 
una base contable que sirva para determinara naturaleza, acance y oportunidad de los procedimientos 
ustatiwos que son necesarios para expresar una opinión sobre los astados financieros examinados. Mi 
estudi y evaluación de tera de control interno contable, efectaco con el propósito antes mencionado, 
o presento ninguna condición que constituya una debidad sustancial del sistema de contre interno En 

términos generale, los procedimientos y controles implementados por la Gererca, en mi opinión, 
salvaguardar la integridad económica de ls actos, obigaciones y resutados dela compañía. 

5- REGISTROS CONTABLES Y LEGALES. 

En cuanto se refare ala Información contabl, financiera y legal, considero en términos genarales que la 
compañía cumple con tados los requisitos que determinan la Superintendencia de Compañía, Servicio 
Rentas Internas y e Código de Comercio, entre ctros, encuanto a su conservación y procesos técnicos. 

  

e Indogado y verificado mediante prusbas de observación y detalle, e a meci que considaro necesario, 
los procedimientos establecidos por los administradores para proteger y salvaguardar los activos de la 
compañia, El acceso de personal autorizado está limitado por seguridades adecuadas con la que cuenta la 
compañía 

6. INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COMPAÑIAS 

Es Importante señalar que, en mi calidad de comisaria princialde la compañía, he dado cumplimiento con 
todas las disposiciones constantes en el Ar. 279 de la Ley de Compañias. 

Guayaquil = Ecuador 

Marso 18 del 2019 

OS 
CA M08257A8196. 

Comisario 

 


